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LOGYCA / ASOCIACIÓN 
RESOLUCIÓN No 4 DE 2025 

PROGRAMA MEMBRES[A PARA LIDERES Y PARTICIPANTES DE REDES DE 
VALOR 

El Consejo Directivo de LOGYCA / ASOCIACIÓN, en uso de sus facultades estatutarias RESUELVE: 

Artículo 1: Implementar a partir .de la fecha un modelo de descuento de la cuota de membresía que se paga pór una única vez 
a las empresas que quieren ser parte de la comunidad de miembros y que sean lfderes de red de valor. 

Es considerado un líder de red de valor en LOGYCA a aquella empresa que, debido a su destacada posición e influencia en el 
sector, establece relaciones de cotaboración y fomenta el crecimiento y fortalecimiento de su red ·de valor (clientes, 
proveedores, aliados, entre otros). Ejerce un liderazgo activo, impulsando iniciativas y proyectos que generan beneficios mutuos 
en términÓs de competitividad, innovación y sostenibilidad. Esta empresa debe cumplir por lo menos con una de las siguientes 
características: 

• Participar activamente en proyectos de colaboración e iniciativas que buscan fortalecer la red de valor y generar valor.

• Halbnary apoyar a MIPYMEs, liderando y/o participando en programas y proyectos que brindan apoyo y acompañamiento
a las mipymes, contribuyendo a su desarrollo y fortalecimiento.

Articulo 2: El modelo de descuento se aplica de acuerdo con los niveles de ingresos contenidos en la siguiente tabla (el cual 
tendrá un incremento anual soportado en el aumento del SMMLV). 




